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Asociacién de Empleados de la Direccién General Impositiva
esa Directiva Nacional




1956 – Hacia  el  “50° ANIVERSARIO” de  la  AEDGI - 2006

INFORMACION UTIL 

PARA CONOCER TU GREMIO

En primer lugar veamos como funciona orgánicamente la Asociación:

¿Cuáles son los Cuerpos Orgánicos de nuestro gremio?

· Mesa Directiva Nacional –brazo ejecutivo del Consejo Directivo Superior-, integrada así: Secretario General: Jorge Oscar BURGOS (Capital – Región Norte); Secretario Adjunto: Atilio GIVAUDANT (Resistencia); Sec. de Asuntos Sindicales: Héctor Hugo ALVAREZ (Bahía Blanca); Sec. de Asuntos Sociales: Juan José CARVALHO (Capital – Dir. de Informática Tributaria); Sec. de Organización e Interior: Néstor Roberto GOMEZ (Neuquén); Secretario de Prensa: Edmundo RUCKAUF (Capital – Región Norte); Sec. de Capacitación y Cultura: Servando Mario IMPERIALE (Comodoro Rivadavia - Distrito Trelew); Sec. de Estudios Fiscales: Ricardo Alberto GONZALEZ (Capital – Dir de Informática Tributaria); Sec. de Relaciones Institucionales: Enrique E. MORCILLO (Capital – Agencia 43); Secretaria de la Mujer: María del Carmen BALARD (Capital – Div Edificios y espacios); Secretario de Actas: Miguel Faustino MARTINEZ (Capital – Región Norte); Secretario Administrativo: Luis Homero RAVE (Mar del Plata); Tesorero: Guillermo Carlos IMBROGNO (Capital – Dir de Coord y Ev Operativa); Pro Tesorero:  Daniel Edmundo CALIERNO (Paraná); Pro Sec. de Previsión Social: María Esther LISCHINSKY (Jubilada) - Vocales Titulares: Daniel Edgardo VIDAL (Distrito Carhue – Región Bahía Blanca); Luis Francisco FAGGIANI (Agencia Santa Rosa – Región Junín); Juvenal Luciano MARTINEZ (Capital - Auditoría); César Manuel RAMÍREZ (Capital – Agencia 14); Alejandro Adrián ROMERO (Capital - Logística); Genaro de la Rosa BARRIOS (Distrito Corrientes – Región Resistencia); Onofre RAMALLO (Capital – Informática); Julio Luis RUCKAUF (Capital – Región Exportadores); Horacio Adalberto GOMEZ (Capital – Agencia 5); Alberto Domingo COSTA (Capital – Agencia 68); y, Raúl Antonio SÁNCHEZ GIMÉNEZ (Capital – Dirección Capacitación).

· Asamblea Nacional de Delegados –máximo órgano gremial nacional- integrado por 56 Delegados electos por los trabajadores de las 18 Seccionales en proporción a la cantidad de afiliados. Entre sus facultades más importantes están: resolver las medidas de acción directa, reformar los estatutos sociales y aprobar reformas al convenio colectivo de trabajo.

· Consejo Directivo Superior –máximo órgano operativo- integrado de igual manera que el anterior y que elige de entre sus miembros a la Mesa Directiva Nacional. Entre otras facultades, designa los Cuerpos Paritarios permanentes y a la Comisión Negociadora del CCT

· Plenario Nacional de Secretarios Generales de las 18 Seccionales
· Comisiones Directivas de las 18 Seccionales

· Delegados de Base: son importantísimos en el esquema sindical, ya que ellos son la polea de transmisión necesaria entre dirigentes y trabajadores. Por eso es muy importante lograr que todos los lugares de trabajo (Distritos, Divisiones, Regiones, Agencias) tengan los delegados en la proporción que la Ley 23.551 y el Estatuto establecen.
RESULTA IMPORTANTE CONOCER EN CADA SECCIONAL A LOS COMPAÑEROS QUE INTEGRAN DICHOS CUERPOS PARA QUE TOMEN DECISIONES PREVIA CONSULTA CON SUS REPRESENTADOS.

Con fecha 30 de Junio de 2005 fue elegida la Mesa Directiva Nacional, emitiendo el Ministerio de Trabajo Certificación de esa elección. En fechas: 24 de mayo y 22 de agosto, el Consejo Directivo Superior designó la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo, que quedó integrada por los siguientes compañeros: Juan José Carvalho, Carlos Garcia (Capital – Agencia 11), Guillermo Imbrogno, Claudio Pérez (Capital – Valores Fiscales)), Luis Rave, Enrique Morcillo, Hugo Alvarez, Andrés Molina (Distrito Puerto Madryn), Ricardo Gonzalez, Edmundo Ruckauf, Javier Varetto (Córdoba), Roberto Gomez, Atilio Givaudant, Julio Minich (Mendoza) y Beatriz Magliochi (Capital – Agencia 4).

¿Cuáles son los Cuerpos Paritarios establecidos por el Convenio Colectivo de Trabajo?

Nuestro Convenio Colectivo, vigente según Laudo Arbitral Nº 15/91, establece los siguientes “Cuerpos Paritarios”, todos integrados por representantes de la AFIP como de la AEDGI:

· Comisión Paritaria Permanente: regulada en los arts. 156 a 163 de la norma convencional. Su función es la de “interpretar con alcance general la presente Convención Colectiva de Trabajo”, facultades que han sido desnaturalizadas por el ex Director de la DGI Ricardo Cossio y que debemos recuperar como órgano fundamental para aplicar la normativa convencional a los casos concretos. Como en el caso de la recategorización acordada recientemente.

· Junta de Disciplina: arts. 165 a 169. Interviene en todo sumario iniciado por razones disciplinarias; siendo la función de los representantes de la AEDGI garantizar el derecho de defensa de los compañeros evitando sanciones injustas.
· Comisión Paritaria de Servicio Social: art. 170. Su función es el “mejoramiento de las relaciones humanas, fundamentalmente en lo referido a gestiones conducentes a la obtención de beneficios jubilatorios, de pensión, seguros, etc”, visitas y colaboración con compañeros internados, el seguro de sangre, jardines maternales, etc.

· Comisión Permanente de Higiene, Seguridad y Ambiente de Trabajo: art. 171. Su importante función es la de velar por el cumplimiento de la Ley Nº 19.587 garantizando las condiciones de trabajo.

· Comisiones No Permanentes: asimismo por los arts. 154, inc e), 164 y 172, se prevén los siguientes Cuerpos paritarios: la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo; la Comisión de Conciliación; y el Consejo de Información Institucional. Al respecto podemos decir que estos órganos paritarios son de suma importancia en el régimen del Derecho Colectivo del Trabajo. El primero está habilitado a la renovación total o parcial o la modificación de las normas convencionales vigentes. El segundo contempla la prevención de conflictos que deriven en medidas de acción directa. Y el tercero, prevé el derecho a la información.

RECLAMOS ADMINISTRATIVOS

Procedimiento

Caso de presentación personal (Oficina u otra dependencia)

El reclamo se debe presentar por duplicado, debiendo solicitar constancia de recepción (firma y/o sello de la autoridad administrativa competente) de acuerdo a lo establecido por el del Decreto Nº 1759/91, Reglamentario de la Ley de Procedimientos Administrativos N° 17.549, en su Artículo 30 Entrega de constancias sobre iniciación de actuaciones y presentación de escritos o documentos (De toda actuación que se inicie en mesa de entradas o receptoria se dará una constancia con la identificación del expediente que origine. Los interesados que hagan entrega de un documento o escrito podrán, además, pedir verbalmente que se les certifique una copia del mismo. La autoridad administrativa lo hará así, estableciendo que el interesado ha hecho entrega en la oficina de un documento o escrito bajo manifestación de ser original de la copia suscripta.) 

Caso de presentación vía postal o telegráfica

En caso de que el documento sea presentado por vía del correo, es aconsejable para constancia, que el compañero solicite al agente postal que le selle una copia del mismo a sobre abierto, con ello quedará como válida la fecha impresa.

Cuando se utilice el medio telegráfico se tendrá por válida a fecha de la imposición en la oficina postal.

MUY IMPORTANTE

Es obligación de las autoridades competentes la recepción sin ningún tipo de condicionamiento de los documentos que los compañeros presenten. En caso de negarse la jefatura a recepcionar o entregar constancia del trámite presentado, violando de esta manera el legítimo derecho constitucional a peticionar que tiene todo ciudadano argentino, deberá denunciarse este hecho ante la Secretaria Gremial de la Seccional correspondiente, o ante la Secretaría de Asuntos Sindicales de la Mesa Directiva Nacional.

Héctor Hugo ALVAREZ

Secretario de Asuntos Sindicales

Edmundo RUCKAUF                                     Jorge O. BURGOS

 Secretario de Prensa                                                       Secretario General
Montevideo 182 - (1019) Capital Federal
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